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Disposiciones generales

,

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 2/1972, de 17 de febrero, sobre tra
tamiento fiscal de las diferencias producidas, en los
saldos en moneda extraniera.

Las oscilaciones producidas recientemente en el mercado
monetario internacional han repercutido en la péSeta.tradu
ciéndose en una alteración del valor de esta moneda. en su
relación con el de las de otros paises. Esto ha de provocar
necesariamente una modificación en el contravalor enpesetás
de los saldos en moneda extranjera que existan en]as Em
presas. Esta situación afecta principálmente a las Empresas
exportadoras, y de manera especial a las que, por las con
diciones vigentes en los mercados. internacionales, han efec
tuado sus ventas con pago diferido.

Con objeto de otorgar una" mayor flexibíladad que la per
mitida por la legislación ordinaria a laimput8;ción WIDO ¡&Sto
de las pérdidas derivadas de las referidas alteraciones, es <:on
veniente ofrecer a las Empresas afectadas la .opción .de aco
gerse al· régimen especial que se regula en. el presentePecreto
ley. que a'utotiza la distribución de dicha.1pérdidas entre cinco
ejercicios.

En su virtud, a propuesta del Consejo. de Ministros en su
reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos setenta
y dos, en uso de la autorización que me (xmflere el artículo
trece de la Ley Constitutiva de la.s Cortes, textos~fUndid08

de las Leyes Fundamentales del Reino, aprobJ¡:das por Decreto
de veinte de abrll de mí! novecientos sesenta y siete. y oída
]a· ComIsión a que se refiere el apartado primero del· articUlo
doce de la citada Ley,

DISPONGO,

Articulo primero.-Las diferencias negativas que se produz
can en las cuentas de activo representativas de saldos en mo
neda extranjera a favor de las Empresas sujetas al Impuesto
sobre Sociedades o a la Cuota por .l3en:efiCios dél Impuesto In
dustrial que sean consecuencia de la ntodificaeión experimen,..
tada por la cotización de las monedas extranjeras, podrán ser
canceladás por dichas Empresas y con cargo a sus beneficios,
durante un período máximo de cinco aftas consecutivos, que
comenzará en todo caso no más tarde del primer ejercicio que
se cierre después de la pUbUcación de este· Decreto·ley en el
•BoletínOficial del Estado-,

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para
d~ctar las disposiciones complementarias para la ejecución de
lo establecido en este Decreto-ley, del que se dará cuenta in
mediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto~ley, dado en Madrid
a diecisiete· de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 302/1972, de 10 de f'1brero, sobre supre
sión de legalizaciOnes en- lOs certiñcados del Re
gistro Ctvil.

Las certificaciones del Regístro Civil son documentos públicos
que, por ser expedidas por funcionarios técnicos y extenderse ~n

impresos oficialmente aprobados. ofrecen. como regla general.
las máJtimas garantfas de autenticidad sin necesidad·. de legali
zación, pese a lo cual. es freciJ.ente quealgurtos Organos de la
Administración. con base en sus ·propias Reglamentaciones.O en
la prácticaadmJnistrativa vengan' exig¡endo tal formalidad.
mientras que otros no la consideran necesaria.

La Ley del Registro Civil de ocho de junio de mil novecientos
cincuenta y siete y su Reglamento de catoroe de noviembre de
mil novecientos cincuenfAyocho,banmartadp 1&s verdaderas
pautas a seguir en esta materia. hl\Ciencio decla,ración expresa
de que lo~ documentos auténtieos,{enJre loseuales no ofrece
duda se incluyen 1&$ certificaqi0Iles· del ~giStroCiviU expedidos
en España no reqUieren' legaliz~~n. como ,regla general. para
surtir efectos .. en .10$ Be$i5~' :CtvJJ~-situad08 .en el país.

CoQ'lo es lógico, esta· prtlgt'eSlvl'l, $qll.l;Ci6nlegtslativa tiene limi
tada su eficacia alámb~kf'propi():del Ilegistro Civil "1 no se ex
tiende a los demáS Organos o~pel1.d$,n~ de la .. ~dministra
ción que. en la práctic:a:,y .~n,stt:~1Iíd1cadoanteriormente,
actúaJl con criterios.· ~ .v&O$S;t:lt~~~teSY. en ,consecuencia.
perturbadores. par todo ,1ocu41·~,~aé.'preciso establecer una
norma que. además de:,11JVuncrlteriounánime en·lat;nateria.
se acom:Odealas exigeJ1c1as:de.:nu~tlempotendentes a la
'suprest6n de obstácUloSacitnlrUSt!'atlvos.mnecesari0s. cotno lo
acredita el hecho de que el te1;l1a·de"l$leplizaCión de documen
tos ha Sido incluido 8ll elprogra1;l1~ ciesiDlPlitlcaciól1 de trámites
acordado por el COll$8Jo 4e.. ~,~,etl,.sU :re~ón del ocho de
enero de mil novE;lcient~:sete~'Y,uflO.:encam1nadoa dar la má
xima ,fac1Udad y sume.utar la efjCllCi$. de. la Administración
Pública,así corno a8vit~r a .lo~ad:rnJi;Ustrad08molestiaSY gastos
que nf? resulten abaolutament6'preciSos<

En:suvirtud; alnJ.eIÁti;v:a del),tirdsterio.de Justicia y·a pro
puesta del VicePMsldenté·del .. QobJerrt0' previa, deliberación del
Consejo de Ministros e'n su· reuniólÍ del día euatro de febrero de
mil novecientos setents,y -'dos. "

nIS~ONGO,

Articulo primero.--UIJO. , 4s,cer.ttrtcaciones d.el Registro Civil
expedidas por funcionario coropetettte y éx~ndidasen los im~

presos oficiales legalmenteest;abl~~,,~surtiránefectoantelos
Organos. de la Adll'tinistrac16pdel.Esj;&do•.,Provincia o.Municipio,
incluirlas las Entidádes ·'EstatalésAutónomas, ·s1n.necesidad de
legalización.

Dos. En caso de: duda flllldada sobre 111 exactitud de los
datos consignados en la -certificaCiónipodrá:elOrgano o Auto
ridadante el que deba surtir .e~ecto; .solicitar la diligencia de
cotejo del Encargadg del Registro' Civil donde figure el acta
corrss¡)Qndiente.

Artículo segundo.-Qued"rA .subsisténte el requisito de la le~

galizadón para aquellas .. certificacaones'. del Registro Civil que
hayan de surtir efectos en los Régistros .Consultttes Y. en ge
neral.en paíse?,tranjero•

Artículo tercero.--Quedan de:ro.gQ.das.todas las Disposiciones
de igual. o inferior .rango-.ques6..()PQngana la presente•. la cual
entrará en vigor a! día siguiente de su publicación en el· .Bo
letín Oficial del Estado-'.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, datlo en Madrid
a diez de febrero de mil ru:rvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ADHESION de la República Socialista de Rumania
al· Conve,nio as PT()Ced~iento Civil abierto a la
firma el 1 dematzo de '1954.

En relación con al CoJ1venío Qfr~diIr'.lento Civil abierto
a la fi.r1na el 1 de marzo de 1954;cielcual Espafta es parte. el
Reino de los Países BajOs,pt\f~d~~Q. comunica la adhesión
al citado· Convenio de 'la :RepúbU~, SociaUstade Rumania con
fecha 29 de abril de 1971.
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DISPONGO

DECRETO 30.1/1972, de 10 de febrero, por el que se
revisa la plantilla de destinos de La, Carrera Fiscal.

Lo qUE' so hace publico para conoc:inlicu!(¡ ¡:;,'ncn,) ',¡'.~un ]0
publicado en el «Boletín Oficial de! Ec;tado' JHl.llHq() :!D7. de 1'-1
de diciembre de 196L

1\1adrid, 24 de enero de HJ71 E',j SCCIT\,\ri" ,;;, ","r; I T':Oli\'(l

.lose Aragonés VíJú.

Li:lS alteraciones numéricas llevadas a efecto en la Carrera
Fiscal por Leyes diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de
diecinueve de junio, y cuarenta y ocho/mil novecionto::; setenta
y lmo, de quince de noviembre, hac(!n acollscfable revisar la
plantilla de destinos de la referida Carrera íjjadn en el "tr
llculo primero del Decreto mil seiscientos cuwenln y sicl;e/nül
novcciuntos sesenla y seis, de treinta de jWlÍo.

En su virtud, a proput;)sta del Minbtro de Ju"lícia y pl'nvia
deliberación del Consejo de Minis.tros en su f('W1jón de! día
cuntl<O de febn'l'o de mil novecientos setenta y d()~:.

DEL EJERCITOMINISTERIO

! lucha - l' n Fi'Oud, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal,
HUPe.Ul.- Un Fi,,,cal y un Teniente Fiscal.
.Jaúl1-Un Fi~,cal, un feniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Leúll.-Un Filieal, un Teniente Fiscal y Vl1 Abogado Fiscal.
Lerida.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
J ,ogrorlü,-UnFiscal y un Teniente Fiscal.
Lugu.-Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
Máiflgu-Un Fj~c[jl, un Teniente Fiscal y seis Abogados Fis·

Ul)I~S,

MUl·ciü.-,-Un Fi.',cul, un Tenil:mte Fiscal y tres Abogados Fis-
Cllleb.

OJ'Pll-,:o,-l)n fi~clll, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Pak~JJcÜL-Un Fiscal y un Teniente Fbcal,
Ponkvedrn -1.)0 Fiscal, un Teniente Fiscal y tres Abogados

fiscales,
Salamanca - -Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
S,lll 5nba",thd1,--Un F!sud. un Teniente Fiscal y dos Abogados

Fi"ut!es
Snnla Cruz rlp Tenel'ífe Un Fisnd, un Tunient·c Fiscal y tres

Ar!vgadol' l-isral,.'5.
S¡J1J!,JJ;der - tI!] Fi~cal. un Teniente Fiscnl y dos Abogados

F¡"rüics
Scgo'via ..-Un Fi"ial y Ull Teniente Fisco!.
SOl"Ü,- Un Fiscal y un Teniente Fj.scuL
fan,tgona.-,Uo Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Tet"uel. -tJn Fiscal y un Tenienle Fiscal.
l'olcdu Un Fh:ical y un Teniente FiscaL
Vít(ll'i¡:¡ --Un Flsca] y un TenJente Fiscal,
Z~lm(;-r<L·~Un Fiscal y un Teniente Fiscal.

Un Fi:-;cal dt'l Juzgeldo de Pe1igmsidad y Rehabilitación 50
('j¡:d de Mad!'id

Un Fi':;-cal del ,~uzgado de Peligrosidad y Hchabilitación 50
(tal <Ji' Barcelona

{¡ibwu¡1 Orden jJablico:

ti n Fi ,(;IJ1, un 1'pniel1tf' F.iscal y' un Abogado Fiscal.

'\';1 lo rlii;pongo por nl prcbentc Decreto, dado en Manr'd
:1 el ¡eL de t'i'lJn.TO de 1!n2.

J)ECRL{O 30·1/ 19i2, do ·1 dI' febrero. por el que se
modifico el de 1.1 de agosto de 1932 sobre Músicas
Militares.

FHANcrsco FRANCO

Illisjn:,ímos ,,;0110res: En uso de la autorización que concede
d adicuio 22,5 de la Ley de Régimen .Juridico do la Administra
ción del F:;~,I<Jdo y previa la aprobación del Ministro del Depar
lamento,

E;;;Ül DirL'<.:ción Cenora1 ha tenido a bien: Delegar las atri~

¡lUciones qUl (,{)HesJ)ünden a esta Dirección General en orden
a Id~: actuH(.Jünús () diligencias de mero tnúnite, traslados y CUffi
plimjuntos o eíecuc;ión de resolucione;-; en los Directores de los
~U'vicí{)s 1'{'cnico y Jur'Ídíco de Asuntos Penitenciarios, de Asun·
,q'; Adnüni'.iin:diYü-¡ y Económicos, yen 01 Inspector general Pe~

nilt>J1CÜ1!'Ül a cada lll'ü do eUos on CUHutn a los asuntos rela
Cinl1i.ldos con s.u respectivo Servicio y UnidndC's que lo integran.

L" pn~';t'J;t(' delegación se entiende sin perjuicio de la fa
cult.ad clt.' n~cnbai" en t.odo momento el conocimiento y resolu
c,ón de Ins ¡,,,;untos comprendidos on la misma.

Lo que digo a VV. U. paro. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. !J.
Madrid. 12 de febn;"J"O de 1972.--EJ Dilector general, Juan de

hwnla y Castella.

J1I):O". Sres DirectO!' del Servicio Tecnico y Jurídico de Asuntos
P"l1i!cn(j;-¡ri();;; Director del Servicio de Asuntos Administra
Jivo" ~. FO)T1ÓJ11kos e Inspector genend Penitenciario.

nrSüLUCfON de la Direccióll General de Institu
cimles Penitenciarias sobre delegación de fLlnciones.

Mi, sin:, (Í<' .Iw;tjCH,
i') \Ht·\ DI': O¡UOL y t'l'tQ\'1.JO

Tunt<l el Cuerpo dn Directores de MUbícas Militares como el
pc-r:sonal de las mismas se rigen por c'l Decreto de trece de
tn;:os\o de md novecientos treinta y dos, que en determinados
aspecto.:> hu quedado anticuado.

JUSTICIADEMINISTERIO

ArliC1Jlo unico.--E! articulo primero del D(:crl"io mil seis
cientos cuarenla y siete/mll novecientos Sf:sc¡lta y seis, de
treinta de junio, por el que se fija lu pJanti!l<:1. ce de",Unm; de
In Carrera Fiscal, quodará redactado en la sigui(~ntc forma:

"Articulo primero.-La plan tina de deslinn~ d,· la C,Ul'l..'l'U
Fiscal seni la siguiente,

Tribunal Supremo:

Un Teniente Fiscal, seis Fiscales generfl1t>;;, qlllncV Aboga
dos Fiscales, un Inspector Fiscal, un Teniente !;:)spcclOT Fiscal
y dos Secretarios Técnicos de la Inspección Flsnd

Audiencias Territoriales:

Alhacete.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Ahug-,\do Fiscal.
Barcelona.-Un Fiscal, un Tenienle Fis(al y \i('in:if)cho Aboga

dos Fiscales.
Burgos.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Ahugado FiscuL
Cáceres.-Dn Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
COfufía {La} .---Un Fiscal, un Toniente Fisf nI y 11'('$ AbogucÍ(JS

Fiscalos.
Gcannda.--Un Fiscal, un Teniente Fiscal y tl'{'.'; AbGg;)do~ Fi<;

cules.
i\1ad,·id.,-Un Fiscal, un Tenionit' fi-,;ud y ¡{<,inl:; Ahogados

Fiscales ..
Ovicdo.-Un Fiscal, un Tehienle H':inl! y S< le. .\t~ ;1;;,((1,1." Fis

cales.
F;dll1n do II/!fjllol'ca.-Un Fisod, un T¡'nicl1t" "oc; T:','> /\L<l-

WlJO$ Fiscales.
Paimas (Las}.--Un Fiscal, un Tenjl:nL,~ Fi:CCdl y AiJog-üUQS

Fiscales.
Pamplona.'-- Un FiscaL un Teniente F)sc:ll y l<i'J Ai 'j[',;ldo Fiscal
Scvil1a'.--Un Fiscal, un Tcnil'Jlle Fi~'ocQl ) ocho .\b1-;.:ndw: FJs

cales.
Vaiencia.-UIl Fiscal, un Teniente Fisca: y OdlO .\b,.,g:;¡du<:, F::;;

cales..
Vallndolid.---Un Fiscal, l.m Tpnjent8 hscal y un Auogudu Fiscnl.
Zar:lgoz<J.-Un Fiscal, un Tenie11te Fhcnl y CW1'fO AbogadlJS

Fiscules.

A¡u1iencias Provinciales:

AJicantú,-Un Fiscal. un Teniente FbcclJ y CU,jj J (¡ Ahogados
Fiscales.

Almeria.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado FiscuL
Avilu,-Un Fiscal y un Teniente FiscaL
Badajoz.~Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Bilbao.~Un Fiscal, un Teniente FisG:¡J y seis Abogados Fis-

cales.
Cádiz.--Un Fiscal. un Teniente Fiscal y cuafp¡ ,'\bogado"i Fis

cales,
CaslcHón.-Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
Ciudad RcaLc.,-.-Un Fiscal y un Teniente FisenL
CórdobH.~Un Fiscal, un Teniente Fiscal y 11'(" \iy:g¡¡do'-.. Fi;;-

cales.
CUl'nca.~Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
GerQna ..-Un Fiscal, un Teniente Fiscal yun Abc'bado Fi',cnl
CUi.ldalajara,~Un Fiscal y un Teniente Fiscal.


